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GTH-F-075 V09 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN ACTIVIDADES DIFERENTE A 

INSTRUCTOR 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada Pública Reservada 

OBJETO: 

Prestar los servicios personales para apoyar las acciones y estrategias 
institucionales para atender a la población Víctima y Vulnerable y de 
los compromisos de la Entidad frente a la Ley de Víctimas y Restitución 
de Tierras. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Título técnico o técnico laboral o técnico profesional en Ciencias 
Administrativas, Económicas o afines, Sociales e Ingenierías y afines. 
En todo caso se tendrá en cuenta las equivalencias contempladas en 
la tabla de honorarios expedida por el SENA vigente para la época de 
contratación. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: Sin experiencia relacionada 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para siete (7) contratos la suma de ciento 
ochenta y tres millones setecientos treinta y tres mil PESOS M/CTE 
($183.736.000), el valor total para cada contrato es de VEINTISÉIS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE 
($26.248.000). Esta suma será pagada por el SENA a cada contratista 
de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de 
enero de 2024 por valor de SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
M/CTE ($772.000) y b) Once (11) pagos iguales por los meses de 
febrero a diciembre de 2025, por valor de DOS MILLONES 
TRESCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS M/CTE. ($2.316.000) cada uno.  

PLAZO: Hasta el 31 de diciembre de 2025 

LUGAR DE EJECUCIÓN: El domicilio contractual será la ciudad de Cartagena y su ejecución será 
el departamento de Bolívar 

SUPERVISOR: 
La supervisión estará a cargo de la Coordinación de la Agencia Pública 
de Empleo o quien designe el ordenador del pago o director de área o 
jefe de oficina. 

X 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7º y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y, el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del 
Decreto 1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h del numeral 4º del artículo 2º de la 
Ley 1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
artículo 2.8.4.4.5. y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 
y de la Ley 2013 de 2019 entorno a la integralidad de la entidad, la Dirección de la Regional 
Bolívar del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 
continuación se describe: 
 
1. Justificación de la Necesidad de la Contratación:  
 
El SENA como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir 
en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la 
formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en 
actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país” 
(Ley 119, 1994), atendiendo con pertinencia las políticas de inclusión productiva con trabajo 
decente y apoyo al emprendimiento y la reparación efectiva e integral a las víctimas, de acuerdo 
con las bases para la conformación del plan nacional de desarrollo 2022 – 2026 “Colombia 
Potencia Mundial por la Vida”.  
 
Ahora bien, considerando lo establecido en la normatividad que será citada a continuación el 
SENA como entidad perteneciente al Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas –SNARIV debe articularse a nivel regional con las entidades conformantes del 
mencionado sistema, para el desarrollo de acciones y estrategias y su debida implementación, 
dirigidas al cumplimiento de los compromisos establecidos en la Política Pública de Atención a 
Víctimas, especialmente en los componentes de Atención y Asistencia y Reparación Integral:  
 
Ley 975 de 2005 Tiene por objeto facilitar los procesos de paz y la reincorporación individual o 
colectiva a la vida civil de miembros de grupos armados organizados al margen de la ley, 
garantizando los derechos de las víctimas a la verdad, justicia y reparación.  
 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, 
asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras 
disposiciones.  
 
Decreto Reglamentario 4800 de 2011, por el cual se reglamenta la Ley 1448 de 2011 y se dictan 
otras disposiciones.  
 
Decreto 0790 de 2012 – Creación del Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas – SNARIV.  

ORDENADOR DEL 
GASTO: Director Regional Bolívar. 
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Ley 2978 de 8 de enero de 2021 "por medio de la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y los 
decretos ley étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, prorrogando por 10 años su 
vigencia"  
 
Teniendo en cuenta las líneas operativas para la implementación de la política pública de 
atención a víctimas y así lograr el incremento de la empleabilidad mediante la implementación 
de talleres de orientación ocupacional con enfoque diferencial, con el objetivo de dar alcance a 
un proceso de intermediación laboral de la APE dirigido a personas caracterizadas como 
víctimas de la violencia. 
 
Que el Artículo 51 de la Ley 1448 de 2011, determinó que el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, priorizará, facilitará y garantizara el acceso a las víctimas a procesos de formación ante 
los cupos que se oferten por la Entidad, motivo por el cual se hace necesario contar con equipo 
de personas que apoyen la divulgación, socialización, articulación con las diversas entidades 
que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación a Víctimas, pero así mismo con 
actores de la sociedad civil conformado por víctimas, para poder llevar a cabo procesos 
materiales de asistencia y así, garantizar acciones diferenciales de atención en lo que respecta 
a la formación que emana del SENA.  
 
Los procesos de articulación interna y externa en pro de la promoción de servicios y acceso a 
las víctimas del conflicto, conlleva la necesidad de contar con orientadores que socialicen, 
concertén, armonicen y materialicen procesos en los 46 municipios que conforman el 
departamento de Bolívar, el cual presenta un número significativo de víctimas del conflicto 
armado asentadas (aproximadamente 450.000 personas), cifra que representa la necesidad de 
contar con un equipo de técnicos que apoye en la articulación de la oferta de los Centros de 
Formación SENA, y así mismo, apoyo a la población en los procesos de inscripción a la mentada 
oferta.  
 
En paralelo, la articulación de la oferta institucional SENA, para lo que es el eventual acceso de 
la población objetivo a estos (Formación Complementaria, Emprendimiento y Empresarismo, 
Evaluación y Certificación de Competencias Laborales, Intermediación Laboral entre otros), es 
dable en el entendido que se tenga la posibilidad contar con un equipo técnico que apoye 
mediante acciones de enfoque diferencial, presencia institucional en diversos escenarios en los 
que la Entidad es convocada al igual que mediante acciones de concertación, materialice las 
necesidades de la población con base en las necesidades, preferencias e intereses.  
 
Entre otros escenarios institucionales sistemáticos, recurrentes y propicios destinados a la 
población víctima del conflicto armado, sin perjuicio de las acciones de atención presencial que 
se adelantan en las instalaciones de la Agencia Pública de Empleo SENA Regional Bolívar, se 
encuentra los Centros de Encuentro para el caso de Bolívar (definidos por el Decreto 4800 de 
2011 como Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas – CRAVs), espacios de 
obligatoria presencia institucional de las Entidades que conforman tanto el Sistema Nacional de 
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Atención y Reparación a Víctimas SNARIV como el Sistema Distrital de Atención, Asistencia y 
Reparación Integral a las Víctimas SDARIV.  
 
Que mediante el Artículo 121 del Decreto 4800 de 2011 y s.s., se define, conforman y definen 
funciones de operación, sobre este último aspecto al literal el Artículo 122 Reglamentario 
determino que “Los Centros Regionales de Atención y Reparación a Víctimas funcionan en un 
espacio permanente que reúne la oferta institucional y se implementan de manera gradual en 
los municipios en donde concurran la mayor cantidad de víctimas, teniendo en cuenta las 
necesidades específicas de cada territorio, al igual que los programas, estrategias e 
infraestructura existentes.” Que, bajo este entendido, es imperante la presencia y participación 
en estos espacios, por ende, la garantía de la participación institucional sistemática está dada 
por el apoyo que los orientadores profesionales eventualmente contratados, brinden con su 
presencia y a través de estos, se logre el ejercicio material de atención a la población víctima 
del conflicto armado.  
 
Para el caso del departamento de Bolívar, se realiza presencia en los Centros de Atención y 
Punto de Atención a Víctimas, y eventualmente en otros Centros en los que es solicitada la 
presencia SENA representada por Dinamizadores de Emprendimiento de, orientadores o apoyo 
técnicos, atendiendo directamente las necesidades poblacionales en estos espacios 
estratégicos de divulgación, atención y materialización de servicios SENA.  
 
Que en lo relativo a la atención de la población beneficiaria y solicitante de restitución de tierras 
despojadas, mediante el proceso judicial y los procedimientos instituidos en el Artículo 71 y s.s. 
de la Ley 1448 de 2011, el SENA es una de las entidades con un número importante de ordenes 
emitidas por jueces y magistrados competentes para conocer sobre las demandas de restitución 
de tierras, ordenes que se entienden como imperativos de atención, es así, como a la Agencia 
Pública de Empleo SENA de la Regional Bolívar, le son remitidas directamente por los despachos 
judiciales o, mediante los traslados que realicen otras regionales SENA, de tal manera estas 
atenciones serán reales en la medida que se cuente con un equipo de apoyo que permita, dando 
lugar y ejecuten la orden judicial emitida, aspecto que como es claro, representa un reto para 
la entidad de cara a garantizar el cumplimiento de lo comprendido en los pronunciamientos y 
así, garantizar los derechos de las víctimas del conflicto armado.  
 
Ahora bien, a continuación, se hace relación de los indicadores y metas de la Agencia Pública 
de Empleo Regional Bolívar – SENA establecidas para la vigencia 2025, para la población 
desplazados por la violencia:  
 
INDICADOR  META 2025 
Personas Orientadas    19.455 
Aprendices formados    29.111 
Cupos de Formación    40.755 
 
Así mismo y en cumplimiento de las funciones asignadas a la Dirección de Empleo y Trabajo del 
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SENA, señaladas en el artículo 14 del Decreto 249 de 2004, (modificado por el artículo 3, del 
Decreto 2520 de 2013), así como del Decreto No. 2852 del 6 de diciembre de 2013, y la 
Resolución 329 de 2016 “Por la cual se reorganizan y se crean los Grupos internos de Trabajo 
Permanente en la Dirección de Empleo y Trabajo del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA - 
se establece su conformación y funciones y se dictan otras disposiciones” en el artículo décimo 
(10) de esta Resolución, se establece la creación de la Coordinación Nacional de la Agencia 
Pública de Empleo (APE), de otra parte en el artículo noveno (9) numeral 14 de la citada 
Resolución, dispone que la APE conjuntamente con la Dirección de Formación Profesional, debe 
“(…) proponer programas de capacitación y actualización a desempleados, poblaciones 
vulnerables y demás grupos especiales, de acuerdo con las necesidades del mercado laboral, 
para el mejoramiento del empleo y la empleabilidad del país”.  
 
Para dar cumplimiento a los compromisos enmarcados en la Ley 1448 de 2011, El Servicio 
Nacional de Aprendizaje a través de una oferta institucional, disponible en 33 Agencias públicas 
de Empleo, 96 oficinas satélites y 4 oficinas móviles, lo que permite brindar cobertura al 96% 
de los municipios del país y con el objetivo de operativizar la gestión a nivel regional y brindar 
una atención personalizada, se cuenta con un equipo interdisciplinario conformado enlaces 
regionales, abogados, dinamizadores de emprendimiento, orientadores ocupacionales y 
técnicos de apoyo, lo que garantiza la sostenibilidad e integralidad en la presentación de la 
oferta y el acompañamiento a la población víctima, para su inclusión en la misma.  
 
Por lo expuesto, un equipo de apoyos técnico para brindar el acompañamiento a los usuarios 
para apoyar y participar las acciones y actividades concernientes a la presentación de la oferta 
de la Agencia Pública, apoyar el proceso de verificación de la caracterización de la población 
víctima en el Registro Único de Víctimas, hacer presencia y brindar atención en los Centros 
Regionales de Atención a víctimas CRAV y Puntos de atención, según cronograma establecido y 
validado por el Enlace ;  de población víctima o el Coordinador de la Agencia Pública de Empleo 
entre otras generalidades del proceso de atención a víctimas del conflicto armado.  
 
En dicho sentido, de acuerdo con la la Resolución 13-00289 del 12 de abril de 2024 por la cual se 
actualiza la conformación del Grupo Internos de Trabajo Oficinas Regionales de la Agencia Pública 
de Empleo de Dirección Regional Bolívar, se encuentra integrado por seis (06) cargos de planta 
descritos así: un Profesional G-03 Coordinadora APE, un Profesional G-06, un (1) Profesional G-04, 
dos (2) Profesional G-02 y un (1) Profesional G-01. 
 
Por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos 
inherentes en la ruta de atención y asistencia a las personas que integran el programa de 
víctimas en la entidad, se hace necesario contratar siete (07) personas naturales, que cuenten 
con la experiencia, idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter 
temporal y durante la vigencia 2025 y así realizar actividades como: Apoyar la socialización de 
la oferta institucional en los diferentes espacios convocados por la Unidad para las Víctimas y 
demás entidades que conforman el SNARIV, Brindar apoyo logístico en las jornadas de servicio, 
jornadas de socialización de oferta titulada, ferias, microferias, y demás estrategias de 
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empleabilidad de la APE, y difundir la oferta institucional en los espacios convocados por el 
SNARIV, según cronograma establecido y validado por el Coordinador de la Agencia Pública de 
Empleo, Apoyar en la implementación de acciones y estrategias para el cumplimiento de los 
indicadores de atención a la población víctima, apoyar en la sistematización de la información 
de la gestión adelantada para atender a la población víctima y vulnerable (…); para lograr el 
cometido del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas para la Dirección de Empleo y 
Trabajo y los compromisos institucionales, en ese sentido el plazo para cubrir la necesidad 
planteada se surte en la vigencia enunciada. 
 
Dado lo anterior la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre de 2022, expedida por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP- y la Escuela Superior de 
Administración Pública -ESAP, en el numeral 3º estable que la contratación directa a través del 
contrato de prestación de servicios y de apoyo a la gestión deberá tener un término de duración 
de cuatro (04) meses, plazo este durante el cual los órganos, organismos y entidades de la rama 
ejecutiva del orden nacional y territorial deberán elaborar los estudios técnicos requeridos y 
establecer la planta temporal de personal necesaria y suficiente que supla las necesidades 
misionales y administrativas que se requieran.  
 
Mediante la circular conjunta No. 01 del 5 de enero de 2023, expedida por el Director General 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente y el Director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, establecieron los casos excepcionales en 
los cuales las entidades Estatales pueden suscribir contratos con plazos mayores a los cuatro 
(04) meses indicados en el numeral 3 de la Circular Conjunta 100-005-2022.  
 
De la misma manera, la Circular externa del Ministerio del Trabajo expedida el 06 de enero de 
2023, estableció los lineamientos para la aplicación de la Circular Conjunta No. 100-005 de 2022, 
indicando que:  
 
“…podrán celebrarse contratos por el término de cuatro (4) meses siguiendo las reglas 
establecidas en las circulares conjuntas No. 100-0005-2022 y 001-2023, en aquellos contratos 
que la entidad identifique que puedan hacer curso al proceso de transición a cargo temporal de 
planta”  
 
En este sentido, la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y La Seguridad Social en los 
Numerales 5 y 7 de la Circular No. 001 del 06 de enero de 2023, hace una observación sobre el 
plazo de cuatro (4) meses estipulados en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 
2022, así:  
 
“5.- La intención contenida en la referida Circular, coincide con los múltiples y reiterados fallos 
de las Altas Cortes para acabar con la precarización laboral en el sector público y con los 
llamados de atención realizados por la Procuraduría General de la Nación a los gobiernos 
Nacional y Territorial, para que la formalización laboral sea una realidad en el sector público y 
sirva de ejemplo para lograr un Trabajo Digno y Decente, pero al respecto se deben realizar 
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unas precisiones con el objeto de cumplir con las normas constitucionales, legales y 
reglamentarias sobre la materia con el fin de que dicha Circular tenga vocación de aplicabilidad 
y entre tanto, no se cause detrimento en los servicios profesionales y de apoyo a la gestión que 
realizan miles de contratistas en los diferentes organismos de la Rama Ejecutiva del nivel 
central, descentralizado, nacional y territorial”.  
 
7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace una observación sobre el plazo de cuatro 
(4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para 
la duración de los contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión; pues se considera 
que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias que se deben agotar para lograr 
ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es insuficiente y se corre el riesgo 
de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e idóneo para atender la 
demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que puede generar una 
parálisis del Estado en todos sus niveles”. Subrayado fuera del texto  
 
Ahora bien, El SENA ha centrado sus esfuerzos en adelantar los trámites necesarios para dar 
cumplimiento a lo establecido en el punto i y iv del primer ítem de la circular conjunta No. 100-
005 del 29 de diciembre de 2022, emitida por Función Pública y la ESAP, que establece:  
 
1. La formalización del empleo público se promoverá teniendo en cuenta los siguientes 
mecanismos ¡) La provisión de todos los cargos de las plantas de personal existentes y en 
vacancia ii) La ampliación de las plantas de personal existentes siempre que las condiciones 
técnicas y financieras así lo permitan iii) la creación de plantas temporales en equidad, con 
criterios meritocráticos y vocación de permanencia; iv) el uso racional de los contratos de 
prestación de servicios atendiendo exclusivamente lo establecido en la ley y en los fallos 
judiciales.  
 
Por lo anterior, conforme a lo establecido en los numerales 6.1 de la Circular Conjunta No. 01 
del 5 de enero de 2023 y al No. 1 de la Circular externa del Ministerio del Trabajo del 06 de 
enero de 2023, que indican:  
 
“6.1 Considerando que la Ley 80 de 1993, en su artículo 32, numeral 3 prescribe que los 
contratos de prestación de servicios que “se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable” en aquellos casos en los que exista la necesidad de contar con una experticia o 
conocimiento especializado en una materia determinada, con el que no se cuenta en la plata 
de personal, se podrán suscribir contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión por un plazo mayor a los cuatro (4) meses antes señalados, pero sin exceder el 
término de la vigencia fiscal respectiva. Cuando el contrato de prestación de servicios 
profesionales o de apoyo a la gestión deba hacerse por más de cuatro meses deberán 
expresarse de forma expresa y clara las razones por las que se opta por un plazo de ejecución 
mayor a los cuatro meses, así como los motivos por los cuales resulta conveniente proveer tal 
necesidad a través de un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la 
gestión, en lugar de la creación de un empleo de planta temporal” Subrayado fuera del texto  
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1. Experticia o conocimiento especializado.  
 
“(...) 6.1 (...) en aquellos casos en los que exista la necesidad de contar con una experticia o 
conocimiento especializado en una materia determinada, con el que no se cuenta en la planta 
de personal, se podrán suscribir contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión por un plazo mayor a los 4 meses antes señalados, pero sin exceder el término de 
la vigencia fiscal respectiva (...)”.  
 
A lo anterior se añade lo establecido en la circular No. 82023000024 del 12 de enero de del 
2023, emitida por la secretaria general del Sena, en especial lo siguiente:  
 
“El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la 
ampliación de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, 
sin que hasta la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto 
por dudas en el costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. Las necesidades de personal del 
SENA no se enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 
909 de 2004 para crear empleos de carácter temporal, y estamos adelantando los trámites para 
pasar los 800 cargos de la planta temporal a la planta permanente.  
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2025 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite 
de creación.  
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen 
improcedente la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el 
SENA está en la obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de 
educación superior, durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar 
con los instructores necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando 
se creen cargos y se provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás 
servicios que presta la entidad, en los cuales la continuidad es fundamental.”  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en 
imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal en el 
2025 en un número de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en las 
entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de garantizar la adecuada prestación de 
sus servicios, el Director Regional de Bolívar considera pertinente proceder con el proceso de 
contratación de servicios personales por un término superior a los 4 meses.  
 
Así mismo, la presente contratación se adelanta en observancia a la Circular con radicado No. 3-
2024-000278 del 27 de noviembre de 2024, emitida por el Director General, mediante la cual, se 
imparten las directrices para la Contratación de Servicios Personales 2025, que establece: “De 
conformidad con el artículo 2° - numeral 4°, literal h) de la Ley 1150 de 2007 y los artículos 
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2.2.1.2.1.4.9, 2.2.1.2.1.4.1 y s.s. del Decreto 1082 de 2015, la contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión (administrativo o de apoyo misional diferente a instructor) se 
realizará mediante la modalidad de contratación directa, con la persona natural que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, debiendo cada ordenador del gasto de la Entidad, 
verificar la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, sin que sea 
necesaria la obtención previa de varias ofertas, de lo cual debe dejar constancia por escrito”. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada a la Regional Bolívar, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimientos 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y 
se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
2. Obligaciones Específicas: 

 
1. Apoyar la socialización de la oferta institucional en los diferentes espacios convocados por la 

Unidad para las Víctimas y demás entidades que conforman el SNARIV. 
2. Apoyar el proceso de verificación de la caracterización de la población víctima incluida en el 

Registro Único de Víctimas. 
3. Brindar apoyo logístico en las jornadas de servicio, jornadas de socialización de oferta titulada, 

ferias, microferias, y demás estrategias de empleabilidad de la APE, y difundir la oferta 
institucional en los espacios convocados por el SNARIV, según cronograma establecido y 
validado por el Coordinador de la Agencia Pública de Empleo. 

4. Apoyar en la implementación de acciones y estrategias para el cumplimiento de los indicadores 
de atención a la población víctima. 

5. Apoyar en la sistematización de la información de la gestión adelantada para atender a la 
población víctima y vulnerable. 

6. Apoyar en el levantamiento de bases de datos y en la ubicación de los beneficiarios de los fallos 
de restitución de tierras y sentencias de justicia y paz. 

7. En enero presentar un plan de trabajo para la vigencia.  
 
 
3 Identificación del Contrato a Celebrar:  
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El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión 
teniendo en cuenta los artículos 32 numeral 3º de la Ley 80 de 1993, 2º literal h del numeral 4º 
de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación 
laboral ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término 
estrictamente indispensable. 
 
4 Competencias Técnicas y Personales:  
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y 
experiencia relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas 
relaciones interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de 
la información y de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5 Domicilio Contractual:  
El domicilio contractual será la ciudad de Cartagena y su ejecución será el departamento de Bolívar 
 
6 Fundamentos Jurídicos que Soportan la Modalidad de Selección:  
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 numeral 3º de la Ley 80 de 1993 y el literal h 
del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 
1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7 Justificación Valor del Contrato:  
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, 
la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en 
concordancia con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el 
Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista 
debe acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la 
certificación expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del 
objeto y obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la 
seguridad social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para 
el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes 
al domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos 
que cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo 
vigente. 
 
8 Análisis de Riesgos y Forma de Mitigarlos:  
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Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento 
del contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al 
futuro contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Ver Anexo Matriz de Riesgos. 
 
9 Garantías que debe Asumir el Contratista:  
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento 
sobre el diez por ciento (10 %) del valor total del contrato, en los términos señalados en el 
Decreto 1082 de 2015. 
 
10 Supervisión:  
La supervisión estará a cargo de la Coordinación de la Agencia Pública de Empleo o quien 
designe el ordenador del pago o director de área o jefe de oficina 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el 
cargo, sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el 
ordenador del pago Director Regional, designará nuevo, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP 
II. 
11 Proceso de Contratación Incluido en el Plan de Adquisiciones: Sí _X_ No ___ 
 
12 Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 
de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no 
es necesario que la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13 Análisis del Sector: 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración 
de Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un 
contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y 
de las condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, 
conforme a lo indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.2 Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC):   
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y 
Servicios:  
 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 
Ítem Grupo Segmento Familia Clase Nombre 
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1 F – 
Servicios. 

80 – Servicios de Gestión, 
Servicios Profesionales 
de Empresas y Servicios 
Administrativos. 

11 – Servicios de 
Recursos 
Humanos. 

16 – Servicios de 
Personal 
Temporal. 

Servicios de 
Personal 
Temporal. 

 
13.3 Sector al que Perteneciente el Objeto Contractual: 

 
Sector Económico 

Sector terciario o de Servicios 
 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias que 
prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se 
pretenden contratar.  
 
El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma Superior, necesita celebrar 
contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, es imprescindible garantizar 
una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además cumplan con el objeto 
pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad.  
 
No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo.  
 
Por otra parte, las condiciones personales profesionales de los contratistas (formación, especialidad, 
experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que la establecida para los 
funcionarios con labores afines. En fin, es también necesario tener en cuenta que el contrato excluye 
una relación laboral con el contratista, lo que significa que en la comparación de valores la 
administración debe tener en cuenta el factor prestacional, existente en la vinculación laboral y 
adicional al salario del empleado, factor inexistente en el contrato de prestación de servicios, en el 
que la remuneración pactada no comporta complemento alguno.  
 
En los servicios profesionales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples 
factores particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general. En la medida en 
que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal disponible en la 
administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales particulares 
del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán incidencia 
directa sobre el valor pactado.  
 
Así pues, los contratos de prestación de servicios son celebrados para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimientos especializados. 
 



 

13 

GTH-F-075 V09  

En los contratos de prestación de servicios la forma de determinar el valor de los honorarios, y por 
ende el valor del mismo, puede darse usando, entre otros, cualquiera alguno de estos criterios:  
 
1. Tablas de honorarios  
2. Equivalencia con el salario de un funcionario de planta  
3. Estimativo con sondeos de mercado  
4. Oferta del contratista.  
 
Ahora, puede tenerse en cuenta las calidades del sujeto contratado, no necesariamente un valor de 
contrato elevado correspondería a un sobre costo. Pero, según la norma vigente en ningún caso el 
contratista podrá ganar más que el representante legal de la entidad.  
 
La contratación estatal es un área del derecho que reviste especial importancia, por cuanto a través 
de ella se invierten recursos públicos en todo el engranaje del Estado mediante obras, servicios o 
suministros. A través de los contratos estatales debe buscarse el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua, real y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e 
intereses de los administrados.  
 
Así las cosas, es importante cuantificar en cada contrato si los bienes, obras o servicios recibidos son 
proporcionales al dinero entregado al contratista por los mismos, pues de romperse esa ecuación a 
favor del contratista, lo recibido en exceso puede constituir un detrimento al patrimonio público, 
generado por una conducta antieconómica e ineficiente de la entidad. 
 
13.4 Idoneidad y Experiencia: (Ver Anexo 1) 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el personal autorizado, se 
procedió con el análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica: Ver Anexo 
1. 

 
13.5 Estudio de la Oferta: 
 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
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Es por ello por lo que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en 
diferentes materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son 
similares a las que aquí se pretende contratar. 

 

13.6 Estudio de la Demanda: 
 
De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 
dieciocho (18) de noviembre de 2018 en el encuentro Nacional para la Formalización para el Empleo 
Público, a treinta y uno (31) de agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 
contratos prestadores de servicios personales.  
 
Para los presentes contratos se tuvo como referentes los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  
 

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo 

Valor 
contrato y 
forma de 
pago 

Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.5
792027 de 
2024 

NELSON 
MANUEL 
FRANCO REAL 

Prestar los servicios 
personales de carácter 
temporal como apoyo 
para la atención a 
oferentes o buscadores 
de empleo y 
potenciales 
empleadores que 
requieren los servicios 
de gestión y colocación 
de la Agencia Pública 
de Empleo. 

336 días $25.316.200 Contratación 
Directa 

 
CO1.PCCNTR. 
139002012 de 
2023 

JAIME RAMÒN 
JULIO 
CHIQUILLO 

Prestar los servicios 
personales para apoyar 
el proceso de 
orientación 
ocupacional e 
intermediación laboral 
dirigidos a oferentes o 
buscadores de empleo 
y potenciales 
empleadores que 
requieren los servicios 
de gestión y colocación 
de la Agencia Pública 
de 

305 días $18.106.833 Contratación 
Directa 
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Empleo, en especial, 
para la población 
privada de la libertad y 
vulnerable. 

CO1.PCCNTR.3
389218 de 
2022 

AMAURY 
VARGAS 
RAMOS 

Prestar los servicios 
personales como apoyo 
a los procesos de 
atención a la población 
Víctima y Vulnerable en 
el marco de los 
servicios institucionales 
y de los compromisos 
de la Entidad frente a la 
Ley de Víctimas y 
Restitución de Tierras. 

336 días $ 22.615.600 Contratación 
Directa 

 
 
14 Decisión de Contratación:  
Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y 
verificar el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios 
para la prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la 
contratación reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias 
ofertas.  
 
Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas 
en la tabla de honorarios vigente.  
 
Se expide en la ciudad de Cartagena de Indias, D. T. y C. 
 
 
 

 
JAIME TORRADO CASADIEGOS 

Director Regional B G07 
 

 
Proyectó: Inés del Carmen Yepes Sierra – Profesional G06 - Coordinadora APE Regional Bolívar 

 
Revisó: Marlys María Martinez Oliva, Cargo: Profesional G04 – Apoyo Gestión Contractual Grupo Apoyo Mixto 
Revisó: Rafael Zambrano Cargo: Coordinador Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
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